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SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA

Para los fines consiguientes me permito poner en su conocimiento, que el Concejo del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión
extraordinaria realizada el 08 de abril de 2020, por unanimidad, RESOLVIÓ:

“Dar por conocido el Informe de las acciones realizadas por el COE cantonal y el GAD
Municipal del cantón Mejía, desde el 26 de marzo de 2020 hasta el 06 de abril de 2020, en
torno a la emergencia sanitaria nacional declarada por la pandemia del COVID-19.”

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

PHD Dr. Pablo Chang Ibarra
SECRETARIO DEL CONCEJO DEL
GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL

CANTÓN MEJÍA


